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DISPOSICION FINAL

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

La p!"esente Ley Orgánica entrará en vigor al ifa siguiente
de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~.

Por tanto,
Mando a toOos 10<: espa1\oles. particulares y autOridades, que

¡¡:uarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1984

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAAA

.A todOl!l los que la presente vieren Y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado Y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo único.

Queda modificada la lA!Y '20/1981, d, fecha l5 de juliO, incor
porando a la misma una Disposición transltoria séptima del si·
guiente tenor literal:

.Los Capitanes y Tenientes de la Guardia Civil en situación
de retirados, que cantaran el primero de enero de 1981 con una
edad inferior a los sesenta y cincuenta 7 ocho ~os, respecti.·

LEY 51/1984, de 2B de diciembre, relativo. a la modi
ficación de la Ley 20/1981, de 6 de juUo, JObre crea
ción de la situación de re3en>a activa 'Y fiiación de
las edades de rllltiro para el penonc.l militar profe
sional.

Articulo SCK.

Procederi. también la prisiÓn provisional CUAndo concurran
la primera y 1& tercera circunstancia del artículo anterior 7 el
inculpado DO hubi8r'a comparecido, sin motivo legitimo, al Pr!4
mM" llamamiento del Juez o Tribunal o cada Vez que éste lo
considere necesario.

No obstant.e Jo dispuesto en el articulo Anterior, aunque
el deUto tenga seflalada pena superior:. a la de prisión menor,
cuando el inculpado carezca de anteCedentes pen&l8S o 6ItO&
deban considerarse cancelados y .. pueda creer fundadamente
que no tratará de sustraerse a la acción de la Justicia y, ade
más, el delito no baya prodUCido alarma. ni sea de los que se
cometan con frecuencia eo el teITitorio donde el Juez o Tribu
nal que conociere de la causa ejerce su ,urisdicC1ón, podrán
éstos acordar, mediante fianza, 1& libertad del inculpado.

El inculpado retenido en pris.ión provisional tiene el derecho
Il ~ue su caso sea atendido de forma Prioritaria y oon especial
dillgencia. El Juez o Tribunal que conozca de la causa y el
Mi.oisterio Fiscal, cada uno dentro de -SUB funciones, cuidarán
baJO su resp~nsabi1idad de que la prilión provisional no se
prolongue má.. allá de lo nacesaIjo.

La situación de prisión provisional no durará más de tres
rr..eses cuando se trate de causa por delito al que corresponda
pena de arresto mayor, nI más de un &do cuando la pena 18&
de prisión menor o de dos años cuando la pena sea superior,
En estos dos últimos casos, conClUrlendo circunstancias que
hagan ¡,rever que la causa no podri ser juzgada en setos plazos
y que el inculpad!) pudiera sustraerse a la acción de la justi
cia, la prisión POdrá prolongarse hasta dos y cuatro Gas, res
pectivamente. La prolongación. de la prisión provisional se
acordará mediante auto, con audiencia del inculpado y del Mi·
tlisterio Fiscal. .

Una vez condenado el inculpado, la prisión provisional })Odra
Drolongarse hasta el limite de la mitad de la pena impuesta
en la sentencia cuando ésta hubiere sido recurrida.

No se tendrá en cuenta, para el cómputo de los plazos esta-
blecidos en· este articulo, el tiempo en que la C&'lS& sufriere
dilacio:les no imputables a la Administración de Justic1a.

Contra los autos qUe decreten la prisión proyisional o los que
dispongan su prolongación o libertad provisional podrán eJer
citarse los recursos de reforma y apelación.

Concedida la libe:-tad por transcurso de los Plazos mAximOl
previstos para la prisión provisional seré. también de aplica
ción 10 dispuesto en el pA.rrafo primero de este articulo.

Articulo 529 (pé.rrafo primero).

Cuando el prooesado lo fuere por. delito al que estu'l1.ere
señalada pena de prisión menor o infartar. 'J no estuviere, por
otra pdrte, con:.prendido en el número 3.0 del artículo 492 ni
haYa sIdo decretada su prisi6n provisional por aplicación de lo
establecido en los articu~os 503 ó S04 de esta Ley, el Juez o Tribu
nal que conociere de la causa decretará si el proceudo ha
de dar e no fianza para continuar en Ubertad provisional,

(Los párrafes segundo v tercero de este articulo permanecen
¡puaD .•
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oept08 desde :;.a, promulp.c16n de 1& Í'ec1ente Ley Orgbica 7/1983.
de 23 de abril. Obedeciendo a tales principios, presentes en ia
Constitución y 8:1:pllcitamente formulados por el Tribunal Cona·
tituciQllal. el presente proyecto de Ley Uene dos objetivos.

En primer lugar, dar una nueva formulación a 10& aupuestos
en qUe puede deoretarse 1& prisión provisional, de acuerdo con
la doctrina del Tribunal ConaUtucion&1 d. que la medida no
ba d. aplioarse con automatismo. lino que l4Io autoridad judicial
tomarA. su decisión -ieR1eodo ea cuenta 1aa circunatanc..iaa del
caao-. El proyecto ratifica, pues, el abandono del· ¡iltema los·
taurado en la Ley de 22 de abril de 1980 para permitir que
sea el 6rgano jurisdiccional quien valore. en la tensión dialéc
tiea entre los principios d. libertad personal y presunción de
inocencia. y aseguramiento d'81 proceso. cuándo debe decretar
la prisión pr8V'Emtiva y cuándo la libertad provisional del im
putada. con o sin fianza.. Las interpretaciones dispares que se
b.abfan producido el! la práctica acerca del alcance del ú.ltimo
inciso de la circunstancia ¡egunda del articulo 503, de las que
se ha hecho eco la doctrina, obligan al legislador & prontin4
ciarse para evitar divergencias hermenéuticM. Por otra parte,
promulgada y vigente la Ley Orgánica 111983, de 25 de Junio,
de Reforma Urgente y Parcial del CódigO Penal, en la que se
modifica extensamente el sistema penológico, parece procedente
incluir las penas de prisión menor e in1eriores en la circuns
tancia segunda del articulo 503, con la correspondi'3nte adecua
ción del artículo 529 a la modificación operada.

El segundo objetivo de este proyecto es el de resolver ciertos
problemas que la práctica ha revelado en torno a la duración
máxima de la situación de prisión preventiva. Nuestro sistema
constitucional impone, como es sabido, dos limites temporales
a esa situación. Uno, derivado del principio 'de presunción de
inocencia, está presente en el articulo S28 de la Ley de Enjui
ciamiento CnminaJ .(.la prisión provisional sólo durará lo que
subsistan los motivos que la hayan ocasionado-)j parece con
veniente completar la declaración del articulo citado, otorgando
el máximo rango legislativo al derecho del inculpado en· situa
ción de prisión. a que su causa sea atendida con especial diJi~
aencia por los órganos del Poder Judicial. Paralelamente, ei
proyecto, que hace suYa la vieja declaración de la exposición

,de motivos del Real Decreto aprobatorio de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal (.el ciudadano de un pueblo libre no debe
expiar faltas que no son suyas, ni ser v1ctima de la impotencia
e del egoísmo del Estado~), establece que en el cómputo de la
duración de la prisión provisional no se sumarán los periodos
en qUe la causa sufra dilaciones no imputables a los mismos
órganos a quienes antes ha exigido esa especial diligencia, esto
es,- a los órganos Jurisdiccionales. Aunque una aplicación de la
doctrina del .fraude a la Ley pudiera haber ba'!ltado para llegar
a los mismos resultados que ahora explicitamente se formulan,
en materia como ésta, en que las cautelas interpretativas son
ciertamente lógicas, resulta conVeniente desvanecer toda duda
que fav9rezr::a resultados contrarios a los perseguidos por el
ordenamiento. No hace el proyecto, por lo demás, sino acoger
razonamientos del Tribunal Europeo de Derechos Humanos v
del propio Tribunal Constitucional.

El otro Htllite, vinculado al derecho a la libertad personal
más directar.:!ente, está acogido en el arUculo 504. Las experien
cias recogidas en la aplicación de este último precepto, en tanto
que impone ~os limites temporales máximos de la situación de
prisión prev~ntiva, manifiestan la necesidad de prever un siste- .
roa de prórrogas vinculado a situaciones objetivas que permitan
conjugar el pnncipiLl de libertad personal con el aseguramiento
del proceso penal sin qUe, en ningún caso, la prisión preventiva
luegue como pena anticipada ni, en general, como medida crimi
nológica, tal y como tiene declarado el Tribunal Constitucional

. Por ello se prevé que la medida de prolongación se adopte en
resolución motivada contra la que se podrán utilizar los recursos
de. reforma V de apelación, que supondrán una garantfa que
eVlte que la medida cautelar derive hacia nne~ distintos de lo!
constitu:=iona·mente previstos.
Artfculo únfco.

. Los articul"~~ 503. 5CM Y 529 de la Ley de Enjuiciamiento Crt
mmal tendrán la siguiente redacción:

_Articulo 503

Para decretar la prisión provisional serán necesanas las
circunstancias siguientes:

1.- Que conste en la ca\lsa la (lxistencla de un hecho que
presente los CQracterea de delito.

z.· Que éste tenga sedalada pena superior a la de prisión
menor, o bien que, aun cuando tenga seflalada pena de priSión
menor o inferior,· oonsidere el Juez necesaria 1& prisión Provi
sional, atendidos los antecedentes del imputado. las circuns
tancias del hecho, la alarma social ~que su 00m1s1ón haya pro
ductdo o la frecuencia oon la que le cometan hecb':ls análogos.
Cuando el Juez haya decretado la prisión provisional en caso
de delito que tenga prevista -pena inferior a la de prisión mayor,
podrá, según su criterio, dejarla sin efecto, si Iaa circunstancias
tenidas en c~enta hubiesen variado, aoordBJ:ldo la libertad del
inculpado oon o sin fianza.

3.- Que· aparezcan en la causa motivos bastantes para creer
responsable criminalmente del delito a la persona contra quien
se haya de dictar el auto de prisión.
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JUAN. CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

El Prasldente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ M.A,RQUEZ

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

67 ORDEN <k .. 'CÚI cllciombre <lo 1S11l4 por 1<J q... ..
determtna.n kn precio. mec:Ua. " vehlculo. preyifJ,
men.t. matricuJodol. CI aplicar CI lGI' wn.srrUa:Wna
que .. verifiqlHn G partir de 1 ele .nero de JliI6S._

Ilustrísimo aeftor:

& articulo t, epigrafe 1, apartado 8.-, del Reglamento del Im
puesto IObre el Lujo, según la redacciÓll dada el. mismo por el
Real Decreto 332/1882, de 1& de enero, regula el 1l6tema de
autoUquidaci6u del impuesto que II'&va les transmisionee de

La. presente Ley entrará en vigor el mismo dia de su pu
blicación.

Por tanto,
Mando a todos loa espl1ioles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

PaI8Ol0 de la zarzuela, MadI"ld, a 2tf <:te dlclemnre de llM4.

DISPOSICION ADICIONAL

1. El Gobierno dictaré. las dispOBiciones precisas para ejecu
tar esta Ley.

2. Por el Ministerio de Economía., Hacienda se habilitarAn
los créditos necesarios para la ejecución de lo dispuesto en la
present, Ley.

Fn todo caso, los danos y perfuicios habrán de ser efectiVos,
evaluables econ6micamente e individualizados en relación a una
persona o grupos de personas.

A. rltculo cuarto.

La reclamación habrÁ de etectuarse en el plazo 7 torma
previstos ~ loa ar~cu108 121 y. 122 de la Ley de Expropiación
Forzosa 'Y damAs preceptos del Reglamento que· la desarrolla.

Arttculo quinto.

No obstante lo dispuesto en el articulo &nterior. el Goberna
d9r Civil de la provincia en que hubiere ocurrido el hecho
indemnizable será competente para instruir ., resolver con ca
rácter provisional. IObrn peticiones de indemnizaci6n urgente. en
los términos que a oonUnuaci6n 88 setlalan:

Se entenderá por indemnización urgente la que, con este
carácter, se formule por los interesados en base a la gravedad
de los daflos producidos y a 1& necesidad. ie pronta reanuda
ción de la normal actividad empresarial.

Con la solicitud· de indemnizaci6n se presentarán los docu
mentos justificativos de la naturaleza de los dados y perjuicios
y de la cuantía de su reparación y, en su caso, gastos médico
farmacéuticos.

El Gobierno Civil; si no se considerase suficientemente ins
truido, mandará practicar una información sumaria resolviendo
en el plazo de cinco días, pudiendo acordar, con carácter provi~

sional, la indemnización de la totalidad. de lo:': dados y perjui
cios provisionalmente tasados y, asimismo, e(l su caso, de los
gastos médico-farmaCéuticos.

Contra esta resoluci6n no, cabe recurso alguno. en via admi
nistrativa, pero el perjudicado podrá acudir al procedimiento
ordinario previsto en el articulo 4.° El Gobernador Civil remi
tirá copia de dicha resolución al Ministerio del Interior y a
la autoridad judicial que instruyere las diligencias.

Articulo sexto.

La indemnización provisional &COrdadapor el GobemB.dor
Civil seré. justificante suficiente para que por el· Ministerio del
Interior se proceda a tramitar con carácter urgente el expe
diente de gasto correspondiente, con'· cargo" los créditos habi
litados para este fin.

DISPOSICION TRANSITORIA

La. presente Ley ~ré. de aplicación a los hechos ocurridos •
partir de 1 de enero de 19M, pero la prescripción de la acción
comenzará a partir del 1 de julio de 1984.

LEY 52/1984, de 28 de diciembre. sobre protección
ele medios de transporte que se hallen en territorio
espaf101 reaLizando vtajes de carócter internacional.

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAN"A

A todos los que la presente vierun y entendieren;
Sabed: Que las -Cortes Generales han aprobado y ~o vengQ

en sancionar la siguiente Ley:
El transporte internacional constituye en nuestros dias un

factor determinante para garantizar la llb1'e circulación de las
personas y el normal desenvolvimiento de los intercambios oo~

mercialel entre" los países. .
Teniendo en cuenta el volumen de vehículos de transportes

extranjero. que circulan por el territorio' nacional tanto en
deltiDo como en tránsito hacia otros paises, y habida cuenta del
recrudecimiento en los ultimos tiempos de las acciones violentas
cometidas por grupos indiscriminados, en apoyo de las reivio
dicadones sustentadas en determinados confitctos, -se hace PI'eM
c1ao obtener la implantación de un procedimiento &gil y eficaz
para la rápida indemnizaci6n por el Estado de los daños ocasio
nadoa, en 11n8a con lo establecido al respecto por otros paisel,
y sin perjuido de la eventual aplicación. en caso de discre
pancia por parte de 108 interesados, de los procedimientos ordi
D&I1oa de tasación y valoración previstos en la :egislaci6n ge-
nWÑ. '

A cUcha finalidad responde la pt'l!sente ley, que atribuye a
loa Gobernadores Civiles, como represantantes del Gobierno y
l'elpOJlSablea del mantenimiento del orden público, la facultad
de acordar la indemnizaci6n provisional de la totalidad de . los
d&1ioa ., perjuIcios producidos a los tra.nsportistas damnificados,
previa una lnformación sumaria.

La vigencia de la presente Ley, finalmente, &-3 retrotrae a 1 de
enero de 19M, a fin de incluir en su ámbito de apUcaci6n los
hecbos ocurridos en los últimos tiempos, y evitar las demoras
inherentes al procedimiento indemnizatorio ordinario.

Ya1Ilente, podrAn acogel'Sé a 1& situación de reserva' activa qu~

se crea en la presente Ley, en igualdad de derechos a loa de
iguales empleos y edades de las demás Armas. y Cuerpos._

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Ley entrara en vigor el: mismo dia
de BU publlcaciÓD, en el cBoletin Oficial del Estado-,

Segunda.......Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
.-.n a 10 establecido en-ola presente Ley.

Por tanto.
Mando & todos los espafloles. particulares y autoridades.

que pardeo y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la ?arzuela. Madrid, a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

Arttculo prtmero,

Loa daftos y perjuicios sufridas por medias de transPOrtel
ertranJeros de mercandas o colectivo de viajeros, su carga y
ocupantes, que se hallen en territorio espa:i\ol, realizando viajes
de transporte internacional serán indemnizables POI' el Estado.
en laa condiciones que se determinan en los artículos !Siguientes.

Articulo hgundo.

1. Los daños y perjuicios a" que se refiere el artículo 1.0
serA.n los derivados directamente de acciones violentas, indlscri

~ minadas o selectivas realizadas por personas identificadas o no
y en relación a un conflicto existente. .

Con carácter provisional, y hasta tanto. recaiga resoluci6n
Judicial firme. el Estado podré. conceder una indemnizaci6n con
torme al procedimiento previsto en el articulo 5.°

2. El Estado se subrogará en todos los derechos y acciones
~~~ !! f;J)~~~~d!!!!--!!!-!!Beg-'..rr~4c -~ue--~af~- ~~o- J.!:.de~redo
frente al &segurador de los bienes si las pólizas correspondientes
cubrieran estos riesgos.

3. Si se dilClarase contra los autores una responsabllidad·
civll derivada de hechos punibles. el· Estado podrá repetir trente
al culpable.

Articulo tercero.

Lo.s dalias a personas serán Indemnizados como mínimo en la
cuantía prevtsta en la Jegislación laboral de la Seguridad. SocIal
espadola, salvo que otra cosa se establezca por tratado o, en
su defecto, en aplicaci6n del principio de reciprocidad..

Los dados materiales se indemnizarán según el resultado de
las diligencias que se pra<::tJcaren ell el upediente regulado l!IIl
el articulo S.O de esta Ley o, en !u caso, en la Ley .,Regla
mento de Expropiación FOM'osa.

El PrHldente del Goblerno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ


